
Sesión 33.a ordinaria en 3 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR L YON PEÑA 

SUlUARIO 

Se consid€r·a el pro(Yecto sobre Crédito Agra­

rio y es a<probado en general dejándose su 

discU!sión en particular para 'otra sesión. 

--'Se levantó la sesión. 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores: 

Azó<:ar, GuiHermo 

Barros E., Alfredo 
Bal'ros J., Guillermo 

Cario la, Luis A. 
Conch'al, Luis ·E. 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Hidalgo, Manuel 

l\iarambio, Nicolás 

r.raza, José 

Medina, Remigio 

Ochaga vía, Si.Jvestr·e 
Opazo, ¡Pedro 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Schürmann, OalI1os 
Silva C., Romualdo 

Smitsmans, Augusto 
Trueco, Manuel 

Va-lencla, Absalón 
Viall Infante, Alberto 
V:eI, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquin 

Zañartu, Enrique 

y el señor Ministro de Agricultura, In­
dustr:a y Colonización. 

ACTA APROBADA 

SESIOX 31.a ORDINARIA EN 1.0 DE JULIO 

DE 1926 (ESPE-CIAL) 

da'l, Yiel, Yrarrázaval, Ztlñartu y e-l señor M 

nistro del Interior. 

El señor Presidente d'a por aprobada e\ 

acta de la ,sesión 29. a, en 3 O d'e Junio, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (30), queda 

en Secretaría, a disposición de lO's señores Se­

nadores, hasta -1-:\· sesión próxima, poara su aproo 
bación. 

Se da cu'enta en segu-ida de qos negocios 

que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el 

República, con el cual solicita el acuerdo 

Sel~:¡-do nara conferir el grado de capitán de 
Navío a;l capitán de Fragata, don Rafaell Ruiz 
Marín; 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, con el cual envía los datos referentes 

al fallecimiento del ciud1u,dano chileno don Moi­
sés Cáceres, ocurrido en París; que fueron pe­

didos por oficio N. o 81, enviado pOr indicación 

del honorable Senador, señor don Aquiles Con­
cha; 

Se m:andó poner a disposición de los se­
Asistieron los señores Oyarzún, Barros ñores Senadores. 

Errázuriz. Barrosl'Jant, Bórquez, Cabero, Ca­

riola, Concha don Aquiles, Concha don Luis E., 
Echenique, Gatica, González, Hidalgo, Jal"am;-
110, Lyon Pefia, Marambio, Maza, Medina, Nú­

ñez Mo-rgado, Oc'hagavía, Opazo, Piwonka, Sa­

las Romo, Sánchez, Schürm!a-nn, Silva Cortés, 

,~lllitsmans, Trlileco, Urrejola, Valencia, Vial, Vi-

Sollicit,ud 

Una de don Davi,d González, oficial del 

Registro Civm de San Felipe, en que pide au~ 
tor,ización 12aradesempeñar ,aid··honorem el car­

go de oficial del registro civil del Almendral 
en Valparaís-o, que s-e halla Tacante. 
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Se acordó env'arla al señor Ministro de' don Aquiles, se da tácitamente por aprobado, 

Justicia. '-1'cordándose elim'inar la frase inic'al que di­
ce: "COo'njuntamente con el proyecto de ley de 

Continúa la d'scusión del proyecto de ley Presupuestos para el presente año". 

de emergencia, sobre reducción d'e sueldos a 
los empleados públicos, que qu'edó pendiente 

en la sesión anterior. 

,ArUculo 10 

El señor Ca'ncha don A'quiles formula- in­

dkaclón para sustituirlo pOol' el siguiente: 
"Artículo ... Los sueldos y demás rem,u­

neraCliones de la ens'eñanza púb1ica, son COlll­

plttibles entre 'sí y con ,las de cuaJlquier OotrOo 

empleo fiscal, con las restricciones señaladas 

en los decretos-leyes N. o's 479 y 480, a excep­
ción del arUculo 9 de este último". 

'Cerrado el debate se procede a votar la in­
dicación formulada. 

Tomada la votación, resultan 5 votos por 
la afirmativa, 9 por 'la neg'l'tiva y 4 a bstencio­
lles. 

Al repeti.rse la votación, el señor Presiden­

te, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
124 del Reglamento, ruega 'a los honorables 

Senadores que se han abstenido, que emitan su 
voto, por influir en el resultado de l'a votación. I 

Tomada nuevamente, resultan 10 votos 

por la afirmativa, 9 por la negativa 'Y 1 absten­
ción. 

En conformidad con ,la dispos'ción regla­
mentaria ci vald a, el señor Presidente da por 

aprobada la indicación. 

Artículo 11 

Tácitam;ente se da por aprobada en aO,3 

términos en que lo propone la Comisit\n, con 

el voto en contra del seño.r Hidalgo. 
" .~.T?,:~ 

Artlculo 12 

:mI senor Bara.hon& fornmlf!l inddeonción 
vara. que se at1'egue al inciso cOnal, la siguien­
te frase: '.'.. y del ,artículo 3 O del decreto-ley 

N.O 754, de 16 de Dic'embre de 1925". 

Usan en seguida de l'a pa'labra 108 seño-

Los incisos 2. o y 3. o se dan sucesiva y 

t;ir:llamente por aprobados. 

Inciso 4.0 

El señor :Vlinistro del Interi,or formula in­
dicación para que se 'Suprima la frase: 0; ••• con­

servandOo su o.ntigüed'Jd". 

Usa también de la palabra el ~eií()r Vida!' 

Cerr:tdo el debate, se ña ~áGil.alllen t.) por 
aprobada, con la mOodifi·cación propuesta. 

Inciso 5.0 

Se d'a' tác'tam.ente por aprobado. 

Inciso 6.0 

Usan de la pwlabra los señores: Salas, 
Urrejola, ,Piwonka, Concha don Aquiles, Ba­
rros Jara, Hidalgo y Trucco. 

El señor Salas formula indIcación j)lra ql!e 

se suprima la frase que ,dice: " ... habiéndose 

retirado con anterioridad a la promulgación 
del decreto-ley N. o 155, de 12 de Uleiem bre 
de 1924". 

El sefior Trueco form ala indicació.l paca 

que el inciso 4.0 sel' 3.0; el inciso 6.Q sea 

4. o; el inciso 3.0 sea 5 y el inciso 5.0 sea el 
último. 

Cerrado el debate, se da tácitanlentr~ pllr 

aprob~o el inciso, con las indica.ciones de los 

señore,s Salas y Trucco, 'quedando, en conse­

e>uencia en los términos siguientes: 

"Gozarán U.mblién <lé la preferencia el'lM­

bleeida en al indso OO1'ce1\O de este mismo tU-' 

ticU'lo, ,loo empleados d'e policfa en ,retiro que 
tuvieren lOos mismos antecedentes de honorabi­

lidad y competencia, y que no se encontraren 
res S'ánchez, Salta,s, Marambio, Barros Errázu- imposi'billtados para reincorporarse al servi­
riz, Echenique, Barrüs Jara, Trueco, Yrarráza- cio" . 
vaJl, üon'cha don Aqullles y Ministro d'el Interior. 

A petición del señor Salas, se acuerda dis­
cutirlo POI' incisos. 

Indso 1.0 

Con &1 Tato en eontl"ll dEJl sefior ConclJa 

Articulo 13 

TácitJaJmente se da 'pOr aprobado, acor­

dándose !lustituir la paL '~:.' "vacan" por "va­
quen" 
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TITULO 11 

Artículo 14 

El señor Echenique formula indicac'ón pa-

1'a reemplazar este artículo pJT el siguiente: 
Artículo 14. Las jubilaciones de los em­

pleados públicos que ingresaron !xl servicio con 

anterioridad a 'la 'creación de <la !Caja Nacio­

na'l de Empleados Públicos, ,s,e decretarán en 
conformidad a las disposiciones de la ley de 2 O 

de Ago,sto de 1857, conlu's sigu:'entes modHi­

caciones: 

a) Las pensiones de jubilaCión de los fun­

cionarios y empleados del servicio dipIomáti­

ca y consular, se concederán tomando como b!J­
se los sig'uientes sueldos: 

Lo's E:g.lbajadores, el de ~'I'linistro de la 

Corte .suprema; 

Los Ministros Pienipotenciarios, el de Mi­
n'stro de ,la ,Corte de Apelaciones. 

Los Ministros Residentes y Cónsules Ge­

nera:les de primera chl'se, el de Juez de Letra,; 

de asiento ,de Corte; 
Los Consejeros de Embajada, Primeros Se­

cretarios de Embajada Y de Legación, Cónsu­

les Generat}es de segunda y de tercera clase, 
y cónsules particulares de primera ch<se, el de 

Juez de Letras ,de c'abecera de provincia. 

Los Cónsules particulares de seg,unda y dé: 

tercera clases, e'l de juez letras de cahecera de 
departamento; 

Los Ofici,,'les de Embl:J!jada y de L'egacdón, 

el de Juez de Letras de Menor Cuantr" de San­
tiago; 

b) El persona,1 de la Tesorería de Chile 

en Londres jubilará tomando por ba,se aa ter­

cera parte se sus sueldos". 

c) Eol personal de la enSeñanl'i3' pública 
tendrá derecho II jubilar con la treintava parte 
de su sueldo pOr cada año de servicio, los pro­
iflliseres; y con una treinta y cin'co av!!. parte 

']lor cada año de ,servicios el re~to del p@rsonal. 
Estas jubi'laciones no po,drán exceder los stIel­

dos bases en más de un 50 oio. 

d) Los em'p'leados que desempeñen pues­

tos para los cua'les se requiera un título pro­

fesional podrán jubilar con una treinta y c,in­
co a~aJ parte de su sueldo por cada añ,o, de 

Ilervicios. 
e) Los jefes y ofidales de los Cuerpos de 

Polida y de Cara'bineros podrán jubilar con 

una treintava parte de su sueldo por cada la.:I'Io 
de servido; las clas,es y trol)1l con una l'ein-

I 

ticinco ava parte de su sueldo por cada a.ña 

de servicio. 
f) Los empleados del Tel<égrafo del Kl­

tado que hayan servido como operadores en 

la tl';¡",mis'ón de telegramas tienen derecho ':l 

que los años servidos como operadores se les 

computen con un aumento de 50 '010 para 103 

efectos de 811 jubilación. 
Todos los empleadOS a que se refieren la~ 

excepciones de las letras '3', b, c, d, e, r, deberán 
comprobar su inhabilidad parg el trabajo en 

la forma establecida por la ley del año 57. 

Los del orden civil que comp1',obaren ha­

ber prestado 4 O años de servicios a'l Estad() 
podrán jubilar sin nec8sid~d dc acredit'¡r inha­

bil'dad. 
Con motivo de esta indicación se prodUCir 

un ligero debate, y a insinuación de varios se­

ñoresSenadores, se suspende la sesión por al­
gunos minut,os, (l fin de C'Tmbiar ideas 'acerca 

de ella. 

Reanudada, el señor Trueco, en nombre 

de los Senadores del Partido Radical, mani­

fiesta que cree más conveniente presentar un 
proyecto especial de ley general de jubilación, 

quc no tratar de resolver esta cuestión en in­

dicaciones que, dentro de su di'scusión regla­

mentaria, no alcanza a conocerse su a'¡'oJlnce 
ni los efectos que puedan producir. 

Un proyecto como el que ha insinuada, 
contaría con la cooperación de todos los Sen'1;­
dores de su partido, y podrín ser rápi~alllente 

despac'hado. 

El seilor EC!lcnique. acepta el ofrecim:ien­
to del concurRO que propone el señor Trucco yo 

retira su indicac;ón. 

El señor Sánchez h~ ce SUY3, la indicacióll 
del honomble Senador, seí'íor Echenique, y pi­
de, desde 'luego. ~egunda discusión lJara el ar­

tículo. 
Con el asentimiento unánime de la Sala, 

l se acuerda dejar en segund'1' discusión toño 
I el Título II del pT'ÜycctO, que comprende los 

artfculos 14 a 20 inclusives. 

'l1ITULO UI 

Articulo 21 

El sefíor Balas formula indieaéión para. 

agrel'ar -en el inciso 1.0, después de la p3'labr'a 
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==========~========== 
"defiI!itivo", la si'guiente !mse: "y la ley de 
lubf:1aci6n", 

Usan en seguida de ,Ia palabra los seño­

res GarioJ,a, SaIas, Barros Jara, y Ministro del 
Interior. 

.e erra d,oel debate, se d'w tácitam,ente por 
aprobado el artículo, con la indicación del se­
ñor Salas. 

Articulo 22 

Usan de la palabra los señor&.! Sttlas y 

el Ministro del Interior. 

Cerrado el debate, se d'a tácitamente por 
aprobado. 

Los aTUculos 23 y 24 se dan sucesiva y 
titcit.am~nte par aprobados. 

IDl señor Ministro del Interior, con el 
asentimiento de la Sala, !orm'ula desde luego 

indicación, para que 'wcontinuación del ar­
ticulo 2 O, se consulte el siguIente: 

"Artículo ... Desde la promulgación de la 
presente ley, y hasta que se dicte el Estatuto 

Administrativo, el descuento de 'Ios sueldos 

que debe fijll,r el Consejo >Directivo de ~a Caja 
de Empleados Públicos, con arreglo al articulo 
43 del decreto-ley N.o 767, de 13 de Diciem­

bre últ inlP , no .podrá exceder del seis por 
ciento" . 

Ar.tículo 14 

Indicación del señor :Concha. don Aqui-

les: 

Agregar, después de la letra ,f) le. si­

guiente: 
"~ ,los reparUdoJr,es d'e te1;egl\amas del 

Telégrafo del .Estado, se les reconocerá, pa­

ra los efectos de la jubilación, los años que 

tienen servidos sin nombramiento supremo, 

slem'preque sean servidos sin interruJl<:lón has­
ta la fecha". 

Del señor Núñez Morgado: 

Agr·egar III siguiente ~etra: 

"g)EI personal de la Dirección de Obras 
~úl>licas y de las Direcciones ,Fiscales de las 
Obras de Puertos que hubieren prestado o pres­

ten servicios en calid1ad ele contmtadoq, tendrá 

dereoho a qUe se les 'com<pute esos año,g para 

los efectos de la ju bilacíón; 'pero nO podrán 
jubilar con un sueldo mayo!' que el asignado 
al empleo d·e planta d·e igual categoría". 

Del señor Salas Romo: 

Redactar la letra e) ,en le. forma siguiente: 

"El personal de la enseñanza pública, com­

prendiendo en él a los Rectores de Liceos y 

Visita·dores de Escuelas, tendrá derecho a ju-
.con motivo de est:l indicación usan de la bilar cuando a'credite haber servido treinta 

p'alabra los señores: Jaramil!o, Tru~co, :!\1inis­

tro del Interior y Urrejola. 

¡Por haber l'legado el término de la pri­
mera hora, queda pendiente la discu·slón. 

Antes de suspenderse la sesión, a insinua­
ción del señor Cariola, se \¡l:cuerda, pur asen­
timiento unánim,e, que en la sesión de mañ'ana, 
se pondrá t~rmino a ·la segunda discusión del 
Tftukl II )lel pro'yecto, y que se votarán en 
esa m!isma sesión, los artículos qUe ,lo forman, 

conjuntamente con las indicaclones formub­
das. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hom, el s€fior Presidente hace 
dar ~ectura a aas Siguientes indicaciones que 
se han :pasa,(lo a }la. ,Mesa, ,referentes a los ar­
Hculosque han quedado en segunda discusión: 

años como profesor, rector o visitador, con­

junta o separadamente; el resto del personal 

podrá jubilar a los treinta y cinco años". 

Del señor Marambio: 

Hedactar el inciso 2.0 de 'a letra e) de 

este artículo, como sigue: 

"Estas jubilaciones se otorgarán con el 
total de sus emolumentos". 

Del señor BareJhona: 

Restablecer el artículo 15 del proyecto de 
la Cámara de Diputados. 

lill .,eñol' Cabero formula igual indicación. 

.-\:rtículo 15 

'De la Comisión) 

Del s,eñor Marambio: 

A:regar 11 este artículo la lIiguiente !l'!l.S9:-
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" ... y aunque parte de dicho tiempo hayan 

desempe;'íado !uociones retribuídas con aran­

celes. 

Articulo 17 

(De la Comisión) 

Del señor Coneha don Aquiles; 
Su·stltuirl0 por el siguiente: 
"Artículo ., Auméntanse las pensiones de 

que dis'fTuta~ los jelfes, oficiales, tropas y gen­
te de mar del Ejército o Armada, que huble­

~en hecho la campaña de 1879 a 1884, en 
un 10 010 por cada acción de guerra de esa 
campaña, en que se hubieren encontrado, no 
pudiendo, en nin~ún caso, ser las pensiones, 
inferiores a $ 12 O mensuales". 

De los seüo,res fCmitsmans y Medina: 
Reemp!azar este artículo por el artículo 

19 del proyecto de Jil- Cámara de Diputados, 

agregándole, como inciso segundo, el inciso se­

gundo del articulo del proye0to de la Comisiól:. 

Del señor Valencia: 

,Agregar, en el indso primero, a los In­

válidos absolutos y relativos de la campaíia 

del 79, dándole la siguiente redacción: 
"Auméntase en un 250[0 ,las 'Pensiones de 

que disfrutan los jefes, oficiales, tropas y gen­
te de mar del Ejército o Armada que hubieren 
he0ho la campaña de 1879 a 1884, y que se 
hubieren encontrado en alguna acción de gue­
rra de esa campaña, y los inválidos absolutoll 

., relaUvos de esa misma campaña declarados 

tales en conformidad a Ila ley de 22 de Diciem­

bre de 1881, no pudiendo en ningún caso ser 
inferiores a $ 100". 

Del señor Marambio: 

Restablecer el artículo 17 de la Cámara 
de Diputados, que ha s.ido suprimido por la 

Comisión. 

Artículo 18 

Del sefior Núilez: 
Sustituirlo por el siguiente: 

cumplimiento de decr,etos-leyes, serán revisa­
das por el Tribunal de Cuentas, y reducidas al 
monto que les haY;l correspondido tLl ser ·con­
cedidas con arreglo a ,Jos sueldos que a vir­
tud de la presente ley se consulten en la Ley 

de Presupuestos". 

De los señores Silva don ~~atías, Barahc. 
na y Gabero: 

Sustituir Ios incisos 1.0 y 2.0 de este 
artículo por los siguientes: 

"Las pensiones de jubilación de los em· 

()Ieados civiles y las de retiro del personal de 

policía y eara bineros, otorg :l:das en cumplimien­
to de decretos'leyes, serán revisadas por el 
Tribunal de Cuentas y reducidas al monto que 

les habría correspondido a: se~ concedidas con 
árreglo a los sueldos que en conformid'ad con 

lo dispuesto en la presené.e leY, se consultell 

"n la Ley de Presupuesto!!. 
"Las pensiones a que '8e refiere el inciso 

anterior serán, además, reducidas, en un cinco 
por ciento, para los em'plpados que, sin justi­
ficar imposibiHd'ad física, se 'hubieren retira­
do con menos de treinta años de 3ervicios". 

Del señor Bara'hona: 

Agregar al inciso cu~:rto, lo siguiente: 

" ... o que teniendo más de cuarenta años 
de servicios ha'y>an jubilado en cargos que a la 
fecha de la jubilRic:ión no hubi·eren tenido, por 
decretos-leyes, aumento de sueldos superior a 
'In 300:0". 

Artículo 19 

Del sefior Barahona: 

Agregarle lo siguiente: 
.. ... y los que a Ia misma re0ha hubieren 

cumplido veinticinco años de servicios y SI<­

senta de edad, podrán jubilar con tantas tr{"in­

ta avas part811 de BU sueldo como años d·e ser­
vicios tengan". 

.El señor Salas Romo, formula indicación 
pidiendo que se consulte en el proyedo el si­
guiente: 

"Artrculo .. Queda afecta;da con la reb1t. 
"Artículo .. Las pensiones de jubilación la que prescribe pI artículo 1.0, la asignación 

de empleados civiles y las de retiro del perso- que ind:ca el artículo. l.", inciso ,2.", de las 
nal de policías y carabineros, otorgadas el!. disposiciones trans'Ítorías de la Constitución". 
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Continúa, en seguida, la discusión que que­

dó pendiente ~ primera ,hora, acerca del ar­

teulo propuesto por el señor Ministro del In­

terior. 

Usan de la palabra los señores ,raramillo, 

Nú:lielt, MinIstro del Interior, Echenique y Za-

número 886, de 17 de Abril de 1925, el ,permiso 
requerido por el artículo 556 del Código Civil, 
para que pueda conservar, hasta 'por treinta 
años, la posesión de un bien raíz que: tiene ad­
quirido en la Avenida Bustos número 50, de la 
comuna de Providencia, y cuyos deslindes son: 
al Norte, Avenida Bustos; al 'Sur, con don Carlos 

fiartu don 'Enrique. Cousiño; al Oriente, con doña Mercedes Bustos 

El señor Echeni:que formula indicadón <le Silva; y al Poniente, con don Severino Torral­

para que se supriman los incisos e) y f) del va, don Santos Roca, doña María M. Protros Y 

artículo <1.0 del decreto-ley N.o 767, referente don Agustín Andraca." 
JI. la Oaja Nacional de Empleados Públicos y Dios guarde a Vuestra Excelencia .-Raf:wI 
PerIodistas. L. GUllluclo V. - Alejandro Errázm1z ;\1., S'J­

cretario. 
'Cerra:do el debate, Se procede a votar el 

artículo propuesto por el señor Ministro, y re­

sulta de,seC'hado por 17 votos contra 11. 

Al votarse la indicación del señor Echeni­

que, el señor Soenador no insiste en ella, y con 

el asentimiento de la Sala formula indi.caclón 
pa:rn que se consulte en el proyecto el siguien­

te artfculo, que pasaría a ser el último del 

Título II: 

"Artículo .. Mientras se dida la ley can. 

templa'da en el artículo .. suspéndese la con­

cesión de jub¡'¡'aciones o pensiones, de cuales­

quIera cla's,e, s'aho el caso de .empleados que 

acrediten imposibilidad para el trabaja, o JUS-, 
tir1quen cuarenta años de s'ervidos". I 

Toma¡dJa la votación sobre estIe artí.culo, l'C­

sulta aprobado por 23 votos (J()IJltra 3 y 2 abs­
tenciones. 

El señor Presidente dec,lara que qued'&, en 

flegunda discusión el Título JI del proyecto, 

conjuntamente con las indicaciones formuladas 

en los artículos que lo componen. 

Por haber llegado la ilora, B6 leV'anta la 

l;esión. 

OU~VTA 

Se dió cuenta: 

2.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Agricultura, 
Colonización: 

Minería, Fomento 

Honorable Senado: 

Industrial Y 

Vuestra Comisión de Agricultura, Minel'1a, 
Fomento Industrial y Co'¡onizaóón !fa tomado 
en consideración el mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República en que inicia un pro­
yecto de ley destinado a modificar los artículos 
4.0 y 5.0 del decreto-ley 4i4, que ~stablece el 

contrato de prenda agraria. 
El primero de los artículos citados establece 

que para constituir prenda agraria sobre los in­
muebles 'por destinación, será necesario el acuer­
do del a,creedor a cuyo favor exista constituida 

hipoteca Bo'bre el i:1mueble a que se hallan in­

corporados los bienes materia d9 la prenda, de­
biendo otorgar~e dicha autorizaeión por escri­
tura pública inscrita. 

Al Incluir esta disposición se tomó e:1 consi 

deración, sin duda, la regla que preceptúa el 
articulo 2420 del Código Civil según la cual la 

hipoteca afecta a los muebles que IPor accesión 
se reputan i~lmuebles y que enumera el ar­
tículo 5iO del mismo Código. 

Sin embargo, y a pesar de que en la práctica 
las instituciones hipotecarias no han tomado en 
cu€nta el valor de estos inmue,bles al hacer el 

avalúo de los fundos que sirven de 'garantía de 
sus préstamos, la disposición del artículo 4. o 
ha dificultado la realizació:1 del contrato de 

l. o Del siguiente oIflciol de la Honorable prenda en todo lo relativo a la ganadería na-
(!ámara de Diputados: 

Santiago, 23 de Junio de 1926.-Con moti­
vo de la solicitud y demás antecedentes, que ten­
go la honra de pasar a manos de Vuestra Exce­
lencia, la Cámara de Diputados ha dado su apro­
bación al si,guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único. -Concédese a la institución 
denominada Clu'b Singer de Chile, que tiene 'per'­
sonaUdád' jur!dlca otorgada por decreto supremo 

cional, y esta razón ha movido al IEjecutivo a 
pro'poner una modificación d"l precitado ar-
lículo, en el sentido deexc1uír de ese 'precepto 

a los semovientes, los cuales podrán ser dados 
en prenda sin necesidad dell consentimiento pr9-
vio del acreedor hipotecario. 

Esta eX'cepción importa dar fuerza legal a esa 
costu.mbre mencionada en el párrafo anterior, y 

otor,gár a los dUeños de fundos gravados con hi­
potecas una nueva fuente de los créditos que 
necesitan para dar impulso a sus faenas, ya que la 
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prenda sobre los animales destinados al cultivo creto-le,y N. o 474, en la forma que pasa a in­

o be::J.eficio de sus fincas, no requerirá como I dicaros: 

trámite previo e indispensable, la autorización E::J. el artículo 21, reemplazar la frase "dos 
de los acreedores hipotecarios. 

El artículo 5. o del decreto-ley N. o 474 en 

informe, dispone que, el contrato de prenda 

agraria no se Iperfe,cciona entre las part<es y res­

pecto de terceros, sino por escritura pública ins­

crita en el registro especial que para esta cla­

se de contratos deberá llevar el Consen'arlor d'? 

Bienes Raíces de cada Departamento. 

El mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la República introduce ta;nlbién en este artículo 

una modificaoión sustancial, autorizando a las 

partes para celehrar el contrato en escritura pú­

blica o' en documento privado y exlgiendü, como 
ú:llca condición, la inscri!pdón del ttulo en el 

registro respecti\'o. Esta modificación del Eje­

cutivo conv;.erte la escritura pública de obliga-

meses a un año de prisión" por esta otra: 
"lH~eRidio Illenor en su grado mininl.o". 

En el artículo 22, cambial' las palabras "pri­

sión de uno a tres años", por las siguientes 

"presidio 'nl:e~10r en sus gtados rnínimo a nle­
dio" . 

gn el artículo 23, substituir la frase "una 

pena de pri,si6n de Un o a tres afíos" por "la 

pena de presidio menor en flUS grados nlínimo 

a medio", y la frase "d", Ü'es a cinco año si su 1m 

pOl~te. fuere nlayor", por esta otra: ¡'c:'~'1 ·~u grado 

111;1,ximo si fuere ~Ur)E'rjol' a esta .surna" . 

Finalmente, y COn el objeto de facilitar ¡a 

consulta a 1:1 ley ~. evitar los erl;nres y confu. 

s;o:1es que a menudo se presentl1 r¡ al apliNlr 

disposiciones legales que han sido modificadas 

toria en voluntaria, y sorn,ete a la voluntad de l1ostel'iormente, la Com;,~i()l1 ha estima((o con­

las partes (¡ue celebran el contrato de prenda venie:lte agregal' un artículo nuevo, que diga 

agraria. el uso de ella o del documíento pri­

vado. 

La Comisión de Agricuitura, deslmés de es­

cuchar las ex:p'!icaciones del señor Ministro dcl 

ramo, acepta en todas sus partes las modifica­

ciones 4ue el proyecto del Ejecutivo hace e::J. los 

articulos 4. o y 5. o del decreto-Iley en informe, 

en la seguridad de q.ue al ¡proceder así, se sal­

van las dificultades que en muchos casos han 

hecho irrealizable el func!onamie:1to regulal' de 

este contrato e !lusorias las ventajas positivas que 

él debe reportar a la agricultura general del país. 

Sin embargo, para llegar a este fin, la Comi­

sión ha estimado i:1dispensable introducir adp­

lnás otras modificaciones y, con tal objeto, tiene 

el honor de proponeros algunas que le ha su­

ge",ido su estudio. 

Así, en el artículo 9. o, ha considerado con­

veniente suprhnlir las 'palabras "dos años" y 

reemplazarlas por la frase "todo el vlazo del 

contrato". Este cambio im,porta al acreedor 

pre:1dario conservar el privilegio de la pr€md1, 

no por un término legal prefijado, sirio POI' to­

do el plazo del contrato, cuya duración depende 

de la voluntad de las partes que en él concu-

l'ren. 

En el artículo 15 la Comisión pro,p'o:1e su­

primir la palabra "pública", a fin de concordar 

esta disposición con el artículo 5. o, que establG­

ce que este contrato puede celebrarse por escrl-

~sí: 

"Artículo transitorio, -El Presidente de la 
República refundirC, en un solo texto las diRpo­

siciones anteriores y los decretos-leyes N. os 
474 y 739." 

En lnél'ito de las consideraéionc~.; antel'ioreH 

y de -las razones expuestas, vuestra Comisión 
de Agricultura, Minería, Fomento Industrial y 
Coüonización ti0ne el honor de IH'Ol)oner03 el si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Sustitúyense los ar-
tículos 4. o, 5. o, 9. o, 15, 21, 22 y 23 del decreto­

ley N.o 474, de 13 de Agosto de 1925, que esta­

f:,]ece el contrato de prenda agraria, por los si­
gU!Cnt9s: 

Art. 4." Para constituír prenda agra-

ria sobre las cosas inmuebles por destinación 
será necesario el acuerdo del acreedor a cuya 

favor exista constituida hi'poteca sobre los in­
muebles a que se halJan incorporados los bie­

nes materia -de la prenda, La autol'ización del 

acreedor -hipotecario de·berá oto'rgarse por es­

critura pública inscrita en el registro a que se 

refiere el artículo siguiente. 

Quedan exceptuados de esta disposició:1 los 

semovientes, los cuales podrán ser dados en 

prenda sin el consentimiento del acreedor hipo­
tecario. 

Art. 5. Q El ,contrato de prenda agra-

tura públ'ica o privada. ria podrá celebrarse entrt) las ,partes, en contratos 

Con el objeto de no alterar en este contl'a- pl'ivados o por escrit,u.ra pública, y co,mo requi­

to los principios que respecto a =nclo:1es in- sito esencial para su validez, debel'á inscribirse 

forma nuesü'a legislación penal, vuestra Co- <:01 el registro especial de la prenda agraria: que 
m:isl6n ha creído conve'niente cambIar la re- llevará el Conservador de Bienes Raíces de ca-

da.cción de ~os artlculas 21, 22 Y 23 del de- da departamento. 
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Airt. 9'.9 ILa inscripción 
acreedor prendar;') el Iprivilegio 

e Ü'n~erv):l al 
ue la prenda 

por todo el plazo del 'contrato y caducapol' el 

mero vencimiento del término si no hubiere si­
do renovado. 

Art. 15. ¡EII derecho del acreedor ]wen-
dario puede transferirse por endoso de la 
escritura respectiva y del cual deberá tomarse 
nota en el Registro del Conservador de la Pren­
da Agraria. 

El endoso de'berá ajustarse a los artículos 
658, 659, 660 Y 661 del Código de Comercio. 

Art. 21. El deudol: que faltare a las 
disposiciones contenidas en los artículos 10 y 12 

incurrirá en la pena de presidio menor en su 
grado m·'~imo. 

PROYECTO DE LEY: 

Título único.-Deol crédito agrario 
Artículo 1.0 La Ce.ja de Crédito Hipoteca­

rio podrá emitir 'letras con garantía de los va­

les de prenda a u torizados por la ley N.o 3896, 

de 28 de Noviem'bre de 1922, sobre Almacen6,3 

Generales de Depósito. 

As'miismo podrá emitir Iletraslle crédito 

con garantía de préstamos sobre prenda agra­

ria constituidos en conformidad a las prescrip­

ClOnes de los decretos-leyes N.os 474, de 13 

de Agosto, 739, de 4 00 Diciem:bre y decreto 

N.O 1249, de 29 de Diciembre de 1925. 

Al't. 2. o Las letras de crédito autO'rizadas 

or ell artícul:y anterior, serán de dos catego-

Art. 22. El deudor que ahandone las rías: una con plazo de seis meses a cinco :,~ñO'S 

cosas afectas a la prenda agraria con daños y otra igual a las series que actualmente emite 
del acreedor, sin perjuicio de las responsa-
1:riHdades que en tales casos incumben al depo­
sitario, de acuerdo con las leyes comunes, in­
currirá en la pena de presidio menor 'en sus 
grados mínimo a medio, según la impo·rtancia 
del dañO'. 

Art. 23, EJ] deudor que disponga de 
las cosas empeñada.s com.o si nO' reconocieran 
gravan'Len o que contituya prenda sobre bh,­

nes ajenos como propios o sobre éstos como li­

bres incurrirá e:l la pena de presidio mlenor en 
BUS grados mínimo a medio si el perjuicio no 
fuere mayor de diez mil pesos, 'Y en su gr",do 

máximo si fuere superior a esta su'ma·'. 

Art. tran'sitorio. - El Presidente de la 

República refundirá en un solo texto las dispo­
siciones anteriores y los decretos leyes ~os. 4í 4 

Y 739. 

Sala de la Comisión, a 25 de Junio de 1926. 

- Alfredo Piwonka J. - Aquiles Concha. -:\, 
Bórquez.- "fanue1 Cerda M .• Secretario (1e Co­
misio:les. 

CREDITO AGRARIO 

El señor LYON (Presidente),-En con­

fo'rmidadcon el objeto d'e la presente sesión. 

se va a dar lectur:t :'.1 proyectO' rehtivo al ct-é­

dito agrariq" presenta(lo '~n una moción de va­

.0.8 señores Senadores, y lall informe de la Co­

m'sión, reooídoen 'el mencionado proyecto. 

E,1 señor SEGRETAJRIO.-Da ldt:tura a la 

moción de_los honorables Senadores d'On En­

rique Zañartu, don Francisco Vidal Garc~s. 

don ,GuiJ¡lermo Azócar,don Ca,rlos W'erner y 

10n Aquiles Concha, que termina proponien-

do el sigui~nte: "~o 

la Caja de Crédito Hipotecario. Ambas serán 

en moneda corr'ente o en oro, moneda nacional 

o ex! ralljera, y sus titulas expresa'rán su ca­

lidad de l:J.:m03 destinados all fomento de la 

producción agraria correspondiente a obliga­

ciones prendarias y gla.rantidos además por el 

Fisco. 

Las 'letras de la pr1mera categorla a que 

He rei"iere este artículo se emitirán sobre docn­

mientas cuyo monto no exceda del 50 010 del 

precio corriente de los artículos dados en ga­

rantía. La mismiJ regla se aplicará para, la e~­

timación de los valores que constituyen la ga­

rantía de los bonos de la segunda categoría. 

Art. 3.0 IDl interés de las letras de crédito 

a que se refiere la presente ley, no será supe­

rior a'l 8 por ciento 'anual, pudiendo cobrarse 

hasta el 1 por ciento de comisión anual, pre­

vio acuerdo d~l Consejo de la Caja de Crédito 

Hipotecario aprobado por el Presidente de la 

República. 

Las letras de crédito de la prImera C.\tB­

gorfa se retirarán de la circulac:ón a medida 

que s'e efectúa el pago de le.s obligaciones que 

garantizan, siu 'perjluicio de Ilas I,lm'ortlzaclones 

que a-cuerde el Consejo de 'la Caja de Crédito 

Hipotecario. La amortización de las letras de 

la segunda categoría se someterá a los procedi­

mientos en vigor respecto de las obligacio­

nes o'rdinarias de la Ce.ja de Crédito Hipote. 

carl0. 

Art. 4.0 Limítase por el presente año a 

veinte millones de pesos, la emisión de ¡las II'e­

tras de segunda categoría en moneda de oro 

naclQniall o extranjera, destinadas a colocarse 
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fuera d'el ,país. En los años 'posteriores, el lí­

:mite de ;la emisión será determinado por el 

Presidente de la República, previo iuforme del 

Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario. 

Art. 5.0 Las d.isposiciones de la ley de 29 

de Agosto de 1855, relativas 811 .cr·édito hipo­
tecario, se 'aplicarán al crédito agrario esta­
blecido 'en la presente 'ley, 

Art. 6.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el articulo 13 del decreto-ley N.o 308, de 9 

de Marzo de 1925, sobre la habitación barata, 

las compañías extranjeras de 'seguros inverti­

rán sus fondos de garantía, en .I'a: adquisición 

de las letras emitidas en oonformJdad a la 
presente ley. 

Del mIsmo modo, las Caja de Ahorros, de 
Previsión de Empleados Partieulares, la Caja 

de Emplea'dos Públicos yPerÍodistas, las Cajas 
de 'Seguros ISIociales, y en general, las institu-

ciones qne adm;inistran flondos sociales, podrán 
invertir sus fondos en la. adquisiCión de las 

letras em.itid{ls en couforID¡idad a la 'presente 
ley. 

A'rt. 7,0 El Consejo de la Caja de Crédito 
Hipotecario red'a:ctará los reglamentos necesa­

rios para 'la aplicación de esta ley. y los SOill'e­
terá a la a,probación del Presidente de la Re­
pública. 

Art. 8 .. 0 Podrán acogerse ·a los beneficios 

de esta ley, para los erectos ooñ'alJados en los 
artículos 1.0 y 2.0, sólo los Almacenes Gene­
raíles de nepósito3!utorizadO!Spor ,la ley de 28 

de Novi'embre de 1922, previo acuerdo del Con­

aej'o de ,la Caja de 'Crédito Hipotecario; Ilas 

Asociaciones Cooperativas de Productores que 

obtengaJl. la autor.iza,ción del Presidente de la 

RepúMica para 'este efecto, y la aprobación del 

Consejo de 'la C3!ja de Crédito Hipotecario; y 

las Sociedades Filiales que organice la Caja de 
CI'édito Hipotecario. 

Art. 9 .DEsb: ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diari{) Ofic'al". 

El informe de la 'Comisión, dice así: 

iP'louorable Senl)ido: 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio 
y Em.préstitos M'unicil\6Ies ha tomado en eon­

:o;ider:lición ill p'roy~ cto de lery sobre crédito 

agrario, iniciado en una !!loción suscrita :por 

diversos sefiores Senadores, y puedo in[orm,a­

'TOS que estima esta iniciativa como 'una d., las 

de mayor trascendencia que se haya tenido 

en l{)lS ttltlmlos tiem'p<>s en orden al desarrolle 

y fomento agricolas y aún 'al la reconstitución 
del equ:llibrio económico del país. 

Desde casi mediados del siglo pasado 'la 

Caja de Crédito Hipotecario ha prestado ser­

vicios a la agric'ultura facilitando por medio de 

la emisión de sus bonos a los propietarios rura­

les fondo's para atender al cultiV'o de sus cam~ 
pos. 

Pero desde la fundación de la Caja de 

Crédito Hipot eC'lrio hasta la fec,ha se ha pro­
duc:doen el cultiV1v agrario una modificación 

trascendcnta'l: entonces 'los agriCUltores ateli­
dian el cultivo de sus predios con sumas re­

ducidas de dinero, casi nü se 'conocía la ma­

quinaria agrícoh, los arados se fa.bricabanen 
los fundos, los ganados eran cri,olJos y de poco 

valor. Hoy día el cu'ltivo d'el camipo necesÚa 

una avlicación constante de la industria, en su 

m)ayor parte extranjera, se hacen necesarias 

grandes 8'umas para maquinarias, construccio-
neB de establos. silos, etc., que son indispen­

sables para ,la debida a1imentación y cuidado 

de ganados procedentes de razas importadas 

al 'paí-s, que tienen subidos precios. 

Se hace, pues, insuficiente el crédito hi­

potecario del 40 ojo del valor de la propiedad, 
que en muchos casos se dedioa al pago de la. 

parte insoluta del precio de adquisiCión del 
inmueble. 

Los al'r-endata.l'ios, g;J"a,nd'~s!troúu¡ctores, 

no pueden reC'ibír ayuda de la Caja Hipoteca­
ria, y nuestra reciente 'legi-sla'ción bancaria, 
modificando nuestras costum,bres comerciales, 

les h'J creado mayores dificultades para obte­

ner ,los créditosqu'e en }U'sticia debi'eran otor­
girseJ.es, ya que los ganad,os, enseres y m!a,­

quinarias que ellos poseen son mlor~s inver-' 

tidos en forma estable y segur·a. 
La restricción de las cuentas corrientes 

y el descuento de letras só:Io a 90 días, han 
creado a los agri'cultores u'na situación de ex­

cepción y de desamparo. No se han tomado pa­

ra nada en cUEj,nua; en nuestra legislaCión ban­

carIa las medidas de nuestras explotaciones 

:tgrlcolas . 
Las letras a· 9 O dfas .sirven muy bien a 1as 

necesidade's del comerci>o: dentro ile este vla:zo 
han podid'o realizarse las mereadllTtas compra-o 

das y atender 'al pago ae ellas; pero a los agrl­

'cultures no les prestan igual serv'!CÍo en .sus 
trllJbajos,puestóque en 3 meses de plazo no 
pueden invertir d'nero y :¡ograr su reaIi7l~iÓn. 

Senee·esitan p'ára ffilol!! plallOS di;} -un año y Latm 
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d~ máspam que puedan desBnvolver sus !¡;e. 
nas. 

La restrioción de la" eU:JIl~;l8 co~r¡(,I1tes 

también ha perjudioit¡do a 103 p~oductores 

quienes sin crédito se 'VBn o~liga'los '1 mante­
ner ('n depósito en los Bancos fuert.e:, sumas 
de dinero para atender puntualmente 1<:13 gf(3-

tasque demandan sus pagos periódicoB ~ im­

postergables, como son 'los sueldos de emplea­

dos, trabajadores, etc. FAltos depósitos im.­
pLcan par'a ellos una pérdida cuant:f)Sa ue in­
tereses. 

El 'establecimiento del crédito agrarIo en 

la forma que 'lo establece el proyecto en estu­
dio viene a llenar una necesidad muy sentid'3 
en nuestra ecünomÍa nacional, pues m'erced a 
él podrán establecerse instituciones de crédito 
que harán sus operaciones con plazos adecua­

dos para la indusü'a agrícoh, que fluctuarán 
entre 6 mieses Y 5 años. Con los plazos largos 
,de estas operaciones podrá desa'l'Iro¡'¡'arse 'en 
Chile ta crianza del ganada en grande escala: 
,"on Jo] cons'guiente baja del precio de la car­

ne y oon las facilidades que hasta ahor'a no han 
tenido nuestros ganaderos por falta de crédito 

y por los altos intereses. 

garentía una prenda re'al y del segundo en que 
reemplaza a la tierra por el produoCto d,e ella. 

Sirven de fundamento jurídico al proyecto 

en estudio, dos instituciones ya creadas: el Con­
trato de Prenda Agreda. y los Almacenes Ge­
nerales de Depósito. 

En la práctic'a el proyecto pro'puesto hariL 
funcionar el crédito agrario de la sigul-ente ma­

nera: el agricultor ¡ntere'sado podrá oh tener de 

las sociedades filiales de la Caja de Crédito 
Hipotecario o de las Coo'perativaB de Produc­
ción de que h'abla el artículo 8.0 del proyectó, 

dinero efectivo acamhio de depósitos de mer­

caderías o de prendas de animale.s, maquina­
rlas. etc. 

La sociedad filioal de qUe se ha haMado 
o la Asociación Cooperetiva podrán descontar 

el respectivo documento en la Caja de Crédi­

to Hi'potecario, la ·que emitirá 'para es'te efec;to 

honos de fomento agrícola hasta por un 50 010 

del valor de IOB artfculos depositadoB o dados 
8n garantra. Estos bonos en ,poder de la filial 

de la Caja Hipotecaria o de la Coo'perativa se­

rán colo·cadas en las instituciones de a'horro y 

en general en las que administren rondos so­
dales. De e'sta manera se dispondrá de, nuevo 

,En cuanto a la seguridad y garantía de dinero para efectuar otras operaciones de prés­
las operaciones a que dará origen el proyecto tamo y a la vez se proporcionará a los capl­

en estudio, debe tenerse presente que además taJes acumulados por las clases trabajadoras 
de la prenda real que el deudor otorgará en una inversión segurisima, fácilmente liquidable 

conformidad a la ley, él responderá con la to- 'Y que cont~ibuirá a su vez al mayordes'arrollo 
talid!'\d de su hacienda en caso de ser propie- del trahajo en toda la R'epúbHca. 
tario o con su contrato de a;rrendamiento ge-
11eralmente afianzado hipotecariamente en caso Para el caso en que las instituc!ones de 

alhorro ° de administración de dineros colec-
de ser arrendatario. tivos no puedan tomar todos o parte de lag 

Otro punto de gran importancia del pro- ,bonos de fomento agrlco.Ja emitidos por la Cujla 
yacto en estudio es el relativo al interés de los d'e Crédito Hipotecario, se da en el proyecto 

'Préstamos qUA poodrán otorgarse merced a él. facultad a esta institución para emitir letras a 

El alto interés actual mantiene detenida nues- l'argo plazo destinadas a colocarse en el extran­
tra producc'ión aI,Jrícola, el cultivo del campo jero. 

no puede soportarlo y el aumento de la pro- 'Se establecen así dos categorías de hono!; 
ducción está ligado esencialmente a Iªbaj·a del d'e .fomento agrícola: una de seis m~ses a 5 

pr.ecio del capital de explotac'ión de la tierra. años y otra anál:oga a ,las let,ras de 'llargo plazo 

A reparar este mal tiende la autorizaóón que que actualmente emite la 'Caja de Crédito Hipo­

en el proyectase da a la Caja Hipotecaria teearío. Las letras de la primera categoría ,po­
para emitk bonos decol()cación en elextTan- dr<in amortizarse ~xtraordinariamente, pero ha­

jero. brán de ser ,pagada,s en su totalida'd en la recha 
El régimen de crédito que se. trata de que indique su vencimiento. 

establecer es un ju'sto término medio entre el Las de la segundacategorfa no admiten 

eom'ereial y el hipotecario. Hasa,do como lo es- amortización extraordinaria debMo a su colo­

tán todos en la responsabilida·d del deudor y cación en el ,extranjero. Para darles toda la 

se di'ferencia del primero en que reconoce c,omQ garantía necesaria se establece 'que no deberán 
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en conjunto exceder de $ 50.000,000 Y que la potecario. Esta amortización no podrá ser Jn­

Caja de Crédito Hipotecario ,queda obligada a ferior a la que rige actualmente respecto d!e 

mantener constantemente en cartera una masa ¡,as emisiones ordinarias de la Caja de Cré'dtto 

de documentos agrícolas ,que cubra en todo Hipotecario. Esta institución deberá mantener 
momento su valor. 

Tal es en sus líneas generales el proce­

dimiento que se pro'pone en el proyecto de ley 

en estudio y ,que la comisión acoge ,en la se­

guridad que habrá de dar un impulso extraor­
dinario a la agricultura naciona:1. 

una res'erva de los documentos de que ,trata es­
ta ley suficiente para garantir ,amp'liamente el 

valor de las l8tras emitidas". 

El artículo 4.0 se :ha redactado como sigue: 

"Limitase a $ 50.000,000 la emisión de 

letras de la segunda categoría en mone'da na-

Para aclarar algunos conce'ptos, la Coml- donal o extranjera destinadas a colocarse fue­

slón ha creído del caso introducir en el pro- ra del país". 
yecto :;\1gunas modificaciones de redacción y Se ha agregado el siguiente inciso final 

algunas ,d;,s'posi.ciones 

expresan: 

que a continuación se al artículo 6.0: 

'En el artículo 1.0 se ha redactado el inciso 

2.0 diciendo: "Asimismo podrá emitir letras 

de crédito con garantía de préstamos sobre 

prenda agraria constituídos en conformidad a 
la ley". 

El inciso 1.0 del artículo 2.0 se ha redaL:­
tado diciendO': 

"Estas letras servirán de garantía a las 

oh ligaciones fiscales. 

gn virtud de las consideraciones expues­

tas, la Comisión tiene la honra de someter 

a vuestra aprobación el proyecto de ley en 

informe con 1als mO'difica'ciones y enmiendas 

'lue deja indkadas .. 
Sala de la Comisión, a 23 de' Junio da 

",Las letras de crédito autorizadas por el 192 6" .~Firman este informe los honorables 

" artículo anterior serán de .dos categO'rías: senadores señores Barros Jara, Edhenique, Za­

•• una ,con plazo de 6 meses a 5 años y otra ñartu, Azócar y Vial Infante. 

" análoga a las letras de largo plazo que ac- El señor LYON (Pl'esidente).~Ofre2lCo le. 

.. tua1mente emite la .caja de Crédito Hipo- palabra . 
.. tecario. Amb~s serán en moneda nacional b El señor SA:LAS ROMO.-Pido la palabra. 

" extranjera y su,s títulos 'eX'presarán su caU- El señor LYON (Presidente) .-Puede usar 

.. dad de bonos destinados al fomentO' de la de ella Su SeñO'ría. 

" producción agraria ,col'respondientes a obliga- IEl señor SALAS ROMO .. - He pedidO' la 
" dones prendarias y garantidas además PO! palabra no precisamente para decir algo re8-
" el Fisco". pectO' al proyecto en d,ebate, sino para pedir a 

El inciso 2.0 de este mismo artículo se ha algunO' de 10's señores miembros de la Comi-
redacta'do como sigue: s'ión, nos ilustre un poco sobre ciertos ante-

"Llis letras de la :primera categoría a que cedentes 'que no aparecen cO'nsigna;d08 en el 

.. se relfiere este artículo ,se emitirán sobre do- inlf.orme. Hast¡¡, este momento no tenemos otrO' 

.. ,cumentos cUYO' monto no exceda del 500'1b conocimiento del proyecto que la lectura que 

.. del valO'r de los artículos dados en garan- de él se ha hecho. 
" Lía. La misma regla Se apUcará para la el>- En realidad, esto es bien poco. 

" tlmación de los valores que constituyan la No quiero decir que no tengamos una 
" garanUa de los bonos de la segunda cate- id.ea general sobre la conveniencia de legislar 

.. goría". en esta materia. Pero faltan algunos antece-

El inciso 3.0 ha quedado en esta forma; dentes que es indispensable conocer, comO' los 

"La Caja de Crédito HIpotecario queda relativos a la seguridad de los acreedores, y 

facultada para amortizar las letras ,de crédIto 1 otros. 

de la primera categorfa si a,sí lo creyera con-I El señor ZAÑARTU.- En realiflad, laS­

venlente. IE,sta;s letra;s se pagarán totalmente primeras palabras del honorable s~ñor 'Salas 

en la ~edha que indique su vencimientO'. Las RomO' contienen la razón que ha tenido la 

letras de créditO' de la segunda categoría se Comisión para no entrar en el análisis del pro­
amortizarán en la fO'rma que al e>mitirlas de- yecto. 

termine el ConsejO' de la Caja de Crédito Hl- 8'1 Sefioda ha dichO', con mueba exactl-
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tud, que todos estamos d.e aeuerdo en la nw a la prenda qua se constituye elltregando la 

cesidad de legislar sobre esta materia, pue!' cosa en manos del acreedor, sino en cuanto 

todos sabemos que aquí no existe el créllito, y. a esta otra prenda que se refiere a los emu­

¡Jor consiguiente, toda tentativa que se haga vI entes, que no van a poder estar en poder 

en este sentido es justificada, de modo que del acreedor. ¿Cómo se establece? No lo veo 

no ganaríamos nada con repetir las razone!' en el proyecto y me parece que lo natural y 
dadas en el informe de la Comisión, y avanza­
ríamos más, en cambio, aprobando en general 

el proyecto y entrando a la discusión partl· 

cular con toda la detención necesaria. 

¿ Qué habría de decir que ya no se haya 

dicho? ¿ Quiere, Su Señoría,. una explicación 
general del proyecto? Es muy'·, sencilla. 

El Senado sabe que se ha creado la pren­

da agraria y los warrants; pero ni uno n' 

otro están puestos en práctica, ni uno nf otro 

han llenado los fines para que fueron esta· 

blecld,os, porque no han encontrado la persona 

que facilite el dinero que se necesita. 
A esto tien'de el proyecto, a que esta 

leg1slación anterior sobre prenda ,'agraria y 
warrants entre en ejercicio. 

Es un paso tímido el que han dado lo~ 

firmantes de la moción si contemplamos lo 

lógico seria establecer en alguna forma la se­
guridad del acreedor. 

En nuestro país, L.onde se puede decIr 

Que no existe crédito para nadie, especialmen 

te por la desconfianza enorme que se tiene 

de la buena fe del deudor, y a que se pre­
sume que habrá de ocultar sus bienes al acree­

dor, yo digo: esta prenda, no es semejante a 

la de los Almacenes Generales de Depósito y 

tiene absoluta diferencia con la que rige el 
Código Civil, según el cual el contrato sólo 

se perfecciona por la entrega de la cosa al 

acreedor, y de ahí la seguridad que implica es­

ta garantía prendaria. 
¿ Cómo se va a establecer la garantla 50-

Ore animales o maquinarias, por ejemplo, que 

no se pueden entregar al acreed.or? Este as­

pecto del problema no está consignado en el 

hecho desde hace muchos años en todos les proyecto y sobre él habría deseado que se ex­

países. Es un paso no sólo tímido sino que, tendiera el honorable señor Zañartu. 

rOl' decirlo así, es solamente el prólogo d.! El señor ZAÑARTU .-Ante todo, seilor 

lo que se debe hacer en esta materia. SI no Presidente, deseo saber, en qué estado se en­

p.roducimos marchamos a la ruína, pues esta- cuentra la discusión. 

mas agobiados de contribuciones y necesida' 

des, estamos aplastados por un presupuesto 

Inmenso. 

Creo, pues, que avan~aríamos más no en-I 

trando a la explicación del mecanismo mismo 

del proyecto, sino en la discusión de cada uno 

de los artículos. Ahora, si los señores Sena­

dores no quedan satisfechos con estas expU­

caciones, no tengo inconveniente en decir algo 

más sobre dicho mecanismo. 

El señor SALAS ROMO .-Yo iba a prtl· 

El señor LYON (Presidente) .-En rea11-

dad el proyecto está aún en d,lscusión general 
porque, en el momento mismo en que yo de­

claré terminada la discusión general princl­

pió sus observaciones el honorable Senador 

por Santiago y no estimé oportuno, por lo tan­

to, insistir en que ·correspondía entrar a la 
discusión particular. 

El señor ZAÑARTU .-A mi juiciO todos 
los puntos a que se ha referido el honorable 

Senador por Santiago están considerados en el 

Artfculo 1.0, que estaplece la creación de una 
guntar algo qUe no aparece aquí claramente Caja anexa a la Caja Hipotecaria, la que haría 

consignado. préstamos 1.e dinero con prenda agraria, y a 
Se habla aquí del decreto-le'l: 474, que ello se refiere el decreto-ley. sobre los 'Wa-

establece el contrato de prenda agraria. Dello 

declarar -que no conozco este decreta-ley; de 

.manera que venir a tomar como base de la 

discusión un decreto-ley que no se conoée, me 

parece al~Q 

mí. 

sorpresivo, por lo menolil :para 

rrr.nts. 

Al honorable Senador por Santiago no le 

merece dudas el establecimiento de los Wa-
rrants pero sr 
agraria a que 

ba.te. 

la..3 tiene respecto de la prensft 
se refiere el proyecto en de-

En segund.o lugar, no veo en qué forma Sabido es que el Código Civil vIno a mo-

aparece asegurado el acreedor, no en c\lanto diflcar el Dereoho Romano, que disponía que-
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la prenda agraria podía qued,ar en poder del lación de nuestro propio país, donde sólo se 

acreedor, y después... ha legif:1:tdo siempre considerando los dere­

El señor HIDALGO. -En virtud del De- chos del acreedor y jamás se han consultado 
recho Romano el acreedor podía hacer su 
clavo al deudor que no pagaba ... 

El seño'r ZAÑARTU .-Y ahora puede 

es- los intereses d.el deudor; en la que el acree­
dor es el único digno de consideración; en la 

ha· que el capitalista, que no produce, que gana 

cerIo encerrar en la cárcel y no creo qúe haya 

diferencIa alguna entre una y otra pena, al 
menos para la gente que tiene vergüenza. 

Como decía, señor Presidente, el princi' 
plo sostenid,o en el Derecho Romano fué res­

petado después en las Siete Partidas, pero con 

posterioridad fué modificado en nuestro Có­
digo Civil, habiendo ocurrido algo análogo en 
casi todos los países, con excepción del Por­

tugal, si no recuerdo mal, dond.e se respeta 
la legislación antigua, pues se ha comprendi .. 

do la necesidad de que la prenda quede en 

poder del deudor, arbitrando med,idas efica· 
ces para asegurarla, como lo estaría en ma­
nos de un tercero o del acreedor mismo. 

En efecto, cuando se hace un préstamo 
de dinero sobre animales, a éstos se les pone 

la marca del acreedor. 
Si el deud.or vende estos animales, odela 

que se extravíen, se hace reo de un delito. 

Tiene el deudor entonces la misma pena que! 

si los robara a un tercero. I 
Aunque aparentemente hay en este pro-, 

yecto una diferencia con el sistema implan­

tado en el Derecho Romano, en el hecho no la 

lntereiles cuantiosos sin molestarse, está se· 

guro de no perder lo que posee, mientras el 

deudo.r el hombre que expone su sa'lud luchan­
do y trabajando arriesga todo 10 que posee. 
Pues bien, aún considerand,o estei caso, los 
intereses del acreedor quedan aún más am­
pliamente asegurados con la prenda agraria, 

tal como está establecida en este proyecto. 

Creo con esto hab'er dado contestación 
satisfactoria a las observaciones i'Ü:rmuladas 
por mi honorable amigo el señor Salas. 

El señor LYON (Presidente) .-El hono· 

rabIe Senador había pedido que se dIera lec­

tura al Decreto-Ley mencionado en este lu­
forme. 

El señor :3'ALAS ROMO .-No insisto en 
mi petición, s,"ñor Presidente. 

El señor CARIOLA. -Creo que estamo" 

todos de acuerdo en la necesidad de legislar 
sobre esta materia. 

Aprobado en general el proyecto, y cou 
siderando los anteced,entes que se han dado a 
conocer. me parece que debemos considerar 
los siguientes puntos globales: Antecedentes 

y conex!6n legal de este proyecto con otras 

hay. El deudor moroso, de acuerdo con el leyes y decretos-leyes. Eso en realidad dioctl 

Derecho Romano, pOdía ser llevado como es­

clavo por su acreedor, que se transformaba 
en su amo. Existe en este proyecto una acción 

mucho más d,ura y vergonzosa para el deudor 

inescrupuloso.; pues el acreedor, según este 
proyecto, puede echar sobre él, si el 'deudor 
usa mala fe, la garra de la ley: puede arras­

trarlo a una cárcel y hacerlo condenar por 

ladrón. 
En consecuencia hay¡ taleB seguridadp.is 

para este proyecto, que al tomar en garantía 

relación con el Articulo 1.0 Ligazón de la's ,le­
tras que se emitirán, con la materia que les 
sirve de garantía. En qué consiste este me­

canismo. Cómo ha nacido la id.ea de emltlr 

letras análogas a .las de la Caja de Crédito 

Hipotecario, con estas garantías tan especia' 

les y de una naturaleza distinta de la que ha 
servido de base para las letras hipotecarias. 

En otro artículo hay un punto sumamen­

te Interesante. ¿Por qué se asignan garantías 

fiscales a las letras de la segunda categoría '! 

una prenda agraria por el préstamo concedido, No se dan las razones para comprometer al 
no corre el acreedor ningún peligt:0 d,e pero 

der su dinero. Si no se consld,eran suficientes 

estas garantías, se tomarían otras precauciones 

además de las que consulta el actual proyecto, 
pues para la prenda agraria hay más segurI­
dade~ (¡ue en cualqu1ere otra esfera de activi 
tividadea aún considerando el eat!o die la legls-

Fisco en esto. 
Por último yo 'desearía una explicación 

sobre el mecanismo de estas dos categorías de 

letras; el que se establecen letras a corto 

plazo y letras a largo plazo, análogas a las 
que emite la Caja de Crédito Hipotecarlo. 

Yo no qU¡I!¡er~ que n' el'eyel'& . ,.eren mI 
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empeño en obtener estas explicaciones un pro- tema prospere y el crédito se extienda a todas 
pósito de hostilidad al proyecto. Aún antes de las ramas de la industria. 
formar parte del Parlamento el Senador que El señor LYON (Presidente) .-El señor 

Ministro de Agricultura se ha servido peil,!r 
a la Mesa que presente en su nombre sus 
excusas al honorable Senado por haberse te­
nido que ausentar de la Sala para asist1r a un 
Consejo de Ministros. 

habla ha sustentado la idea general contenida 
en este proyecto. Ahora que tengo el honor 
de representar en esta Sala los intereses de 
una agrupación de tres provincias agrícolas, 

con mayor razón mantendré mi opinión. Pero 

como me parece que algunos honorables Se-
. El señor ZAÑARTU.- Precisamente, la nadores están mas poseSionados que el que I 

habla de los detalles de este proyecto, deseo' base de este proyecto eS proporcionar crédito 
penetrarme de su "mecanismo y sus detalles. fácil como está establecido en Italia, Alema-

11 nia y otros países, por medio de la prenda. Por eso me reservo para ped,ir aigunas ex~ -
caciones a que se inicie la discusión parti- Por ahora se trata de la prenda agraria; ma­

ñana se continuará con otra clase d.e prenda. 

Debemos llegar hasta dond~ han llegado 1011 
cular. 

E.J ¡¡eñor HIDALGO .- Yo creo, señor Bre­
Bidente, que es ya urgente y necesario que se 
establezca en, Chile la amplitud de crédito que 

existe en otros paises como en Italia, por 

ejemplo. 

grandes países, que pOr medio de este siste-

ma han podidO ver florecientes sus indus-
trias. 

Hay en Chile campos inmensos que es­
tán improductivos porque sus propietarios no 

En ~os países el crédito se hace exten- tienen capitales para adquirir elementos de 

sivo a todas las clases sociales y en forma ¡ trabajo y pOder sostenerse durante los largos 

que presta realmente facilidades apreciables. períodos que transcurren entre las siembras 

SI una persona necesita dinero y no tiene nudh y las cosechas. 

más que sus muebles como garantía, no tiene El señor YRARRAZAVAL.-En re'Jilidad, 
necesidad, como entre nosotros, de llevarlos ,. como han dicho algunos honore. bIes cO'legas, la 
una casa d.e préstamos, sino que el tasador id·ea de aprobar en general el p.royecto en de­

va a su casa, .pone en la prenda un sello eS- i, bate está en la mente y en el deseo de todos 
pecial y el dinero se le presta al interesado los miembros del Senado. Sin embargo, quiero 
dejándolo a él mismo como responsable de la decir dos pa'labras acerca de 10:1' im,presión que 

prenda. Rste proyecto me sugiere . 

• Creo, por lo tanto que este sistema debe No se trata con le. medida propuesta de 

incorporarse a la legislación chilena en sus crear nada especial para la agricultul'l' direc­

distintas fases, ya que constftuímos un pais tamente en materia de préstamos, .puesto que 

donde las industrias llevan una vida raquíti- hoy tenemos la ley de los "warl"ants" y el de­
ca por falta de crédito. Pero al mismo tiem- creto-'ley sobre ·prenda agrari'al. Pero las ins­

po estimo que una de las DaSeS principales tituciones que han prestado dinero sobre pren­

para que el sistema dé los resultados que se da agraria y las que 'han prestado en confor­
esperan, es la de que el interés que se co- midad a la ley de los "wa~ s" se encuen-

bre sea bajo, especialmente para las indus- tran enl'a imposibilidad de seguir tales o,pe.ra­

trias. 

Por desgracia, nuestras Instituciones de 

crédito no fomentan la industria proporcio­

nando facilidades para su desarrollo. En cam­

bio, para los corred.ores de comercio que vi­

ven de la especulación, las cajas de loe ban­

cos están abiertas. 

Esta ley vendrá a innovar en algo nues­
tras costumbres y empezará a dar facilidades 

a la agricultura. Ojalá, repito, 9ue el si¡s-

ciones por falta de capita[es. Nada sacam,os 
con establecer préstamos sobre pr·enda agraria, 
ni sobre IDel'C6derías, ni 'sobre minas, ni so­

bre tal€s o cuales .industrias, si no hay quién 
tenga los d;neI:o suficientes pa.ra ,f·a<:i1itar estos 
préstamos. 

Ahora bien, señor ,Presidente, tenemos la 
Caja de Crédito Hipotecario, instituci6n cuy~ 

prestigio está bien cimentado dentro y fuera 
delpais. Sus bonos son tomados por el pú~ 

blico sin importale saber quién es el que adeu­

a'a el dinero que ellos representan; lo que le 
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importa saber es que la Caja Hipotecaria res­

ponde pDr esos bonos. 

La confianza que inspira la referida ins­
titución se ha extendido también fuera del país 
En efecto, ella 11'1' colocado gruesas partida .. 
de sus bonos en los mercados extranjeros. 

'En cuanto al proyecto en debate, su ob­

jetivo es el siguiente: el artículo 8.0 limita 

,los beneficios d8 la nueva ley a los Almacenes 
Generales de Depósitos, a las Asociaciones Co­

operativas de Productores y '.1 las Sociedades 
Filiales ql!l;e organice la Caja de Créd;to Hipo· 

tecario, de las cuales existe ya una creada. 

El estudio sobre si la prenda agrari'a. e~ 

o no conveniente, nos Hev¡, ai convencimiento 

de 'que en realidad lo es. Para mi ha sido un 

convencimi'ento desde antiguo. Cuando hi.ce mi 
memoria de abogado, ella versó sobre la pren-

I 
mientras estudiamo~ tanto el decreto ley sobre 

Prend. Agrar ia, COl"~ J .l.as mOdifica~iones a él 
presentadas por el G ,¡nerno y ya lllf-ormad,u3 
por la Comisión d'e Agricultura, y el proyecto 

que se refiere a la I1Htn8ra de producir dinel'o 
en favor de estos deud')res. 

./!JI señor ZAÑARTU.-No hay duda ningu­
na que todos deseamos que se despaeheest.e 

proyecto. ¿Por qué no.1 vanzamos,entonces, ... 

dejamos para segunda discusión todos aquell/)o; 
I «rticu'¡os que lll'erezcan observaciones'! Hago 

indicación en este sentido. 
" El señor SA'LASROM().-La ley no !le!}8 

!!er más que un conjunto armónico de dispo­
,üciones, y no nos podemos forma'!' un conC<lp­
to total de ella separand·o sus 'artículos en 1:1. 

discusión 

Yo le diría al honorable señor Zañartu. 

por ejemplO. que no es conveniente hablar de 
d'J', Y dedi'qué muchas de sus Páginas a un 

la manera de proporcionar dinero a los deu­
proyecto sobre prenda agraria. E'l contrato so-

'dores de la prendl agraria colocando una dis-
bre pTenda agraria está establecido, como he \ 

posición sem~jant'e al finml del 'proyecto, cuan-
dicho. en un decreto-ley, 'que indudablemente 
8 probarrt el Senado, Los "wal'rants" tien~. 

también existencia legJll; pero las institucio­

nes que actua,lmente tienen estos contratos de 

prenda agraria y de los "wan'ant¡;" se encuen 
tran sin capitales para efectuar estas oper'ado-
nes 

por 

con los particulares. 

En consecuencia, el crédito está creada 

'la ley, pero ha resultado en la práctica 

qu'e no hay quién preste el d'nero. 

Ahora m'íadimos a esta institución la ga­
rantía de la Caja Hipotecaria antejos futuros 
tomadores de estos bonos, y el proYJeto (lUe 

discutimos no tiende sino' a permitir a la Caja 
hacer es.tas operaciones, no ,con los deudor'es, 

sIno con '}3,s instituciones filiales, con los Al­

macenes Genera'les de Depósitos o con laa 

Cooperat'vas de Agricultore,s autoriza,das por 

el Presidente de la República. 

Este ps todo el m,e'canIs'P-'lO y el alcance 

del proyecto. He creído oportuno dar esta~ ex-

do lo lógico será empezar por dicha disposi­
ción. 

Esta es una cuestión fundamental. 

El señor 
.. .a:-m 

ZAÑARTU.--IMi indicación es 

perfectamente conciliatoria. 

'Si se cree necesario trat'ar primero 'los ál­

timos ·artículJs del proyecto, 'lo hacemos así y 

dejamos para segunda discusión los primerml. 

El señor SALAS ROMO.-Yo estoy diva­

gando porque no conozco el problema, y es por 

eso que deseo tiempo para imponerme de él. 

,El señor~AÑARTU.-Entonces estudie­
mos en esta sesión &1 proü'yecto sobre Prenda 

Agraria, y acordemos que las sesion€s de la 

próxima seffilaRa se destinen a la discusión 
particular del proyecto que acabam'.Os d~ apro­
bar en general. 

El señor CARlIOLA,-jPero ¿ y la cuestión 

reglamentaria r 
El señof LYON (Presidente) .-Debo ad'-

plicaciones generales para aclarar bien el con_ vertír a los 'señores Senadores que, según el 

cepto de l~ ley. Reglamlento, no puede entrarse a la discusión 

El señor LYON (Presidente) .-Ofrezco 'la particular de un proyecto en la misma sesión 

palabra en ,la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrodo el debate. 
,Si no se pide votación, se dara PUl' alJf(J­

bado en g~'meral el pro'Yectp. 
Aprobado en general. 

IEI señor SALAS ROMO.-Se había habla­

do de la convenienda de ~,eYantar "'5:3 >lesión, 

en que se ha 'a,probad'J en .general, salvo D.''.l8r­
do unánime de la 'Cámara en ese sentido. 

El señor ZAÑARTU.---U'or eso !he in,lkldOl 
16 conveniencia de destinar 'las seslon,'~ .le los 

díllS Lunes, Martes y Mi 'reoles .de la semanlli 
próxima a la discusión part:cul!a:rdei proye !¿& 

en debate. 

El sefior CARI01 ... A.--!Pcr mi pa'l'te U.,u, 
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seño'r Presidente, 'que habría oonveniencia en 

Que nos constituy.ru-amos en Comité para im­
ponernos en detalle del mecanÍ3mr) del pro­

y'6cto, oyendo a los miembros de h l~:>m'igijn 

informante y de esta ml!l.nera, los Senadore:; 
que no formamos 'parte de ella, estarlamos per~ 
fectamente capa,citados para tomar pa,rte ,en la 

discusión en '¡a 'S'esión próxima. 

El señor YRARRAZA V AL.-Se ,ha' mani­
festado b'en olaramente, señor Presidente, que 
no hay mayor interés en entrar a la discusión 

pe.rticular d~l proyecto en la presente sesión, 
d'e manera que considero que la indicación for­

miuIada por el honorable señor Zla'ñartu para 

destinar las sesiones ordinarias de la semana 

próxima, en vista de qu'e n'o hay pendiente otro 
asunt·o más importante, para continuar l'a¡ dis­
cusión del 'proyecto en dehate, podría ser acep-' 
tada. 

El señor ZAÑARTU.--IExacto, y en pro­

yectos de interés general, como el 'que nos ocu­
pa, conviene hacer un estudio más am,p'lio para 

que todos :los Senadores pued'un votar a con­
ciencia. 

partIcula.r del proyecto en debate porq'ue~ se­
gún el Reglamento en <las sesiones especiales, 

que no tien'en primera hora, n.o se puede for­

mular indicaciones. 
El señor MAZA.~¿üuál es la tahla ordi­

narIa, señor 'Presidente? 
El señor L YON (Presiden te) .~N o hay 

tabltaJ ordinaria, honorable Senador. 
,El señor 'MAZA.~Entiendo que se ha he­

cho indicación para que se acuerde por unani­
midad una tabla especial para las sesiones or­
dinarias. 

El señor L YON (IPresidente) .~PaI1a¡ dar 

el ,p.rimer augar de la tabla el proyecto en dis­
cusión. 

El señor MAlZA.-Pero ese acuerdo no 
puede tomarse hoy; una indicación en ese sen­

tido debe formularse <en la primera hora de la 

sesión 'próxima. 
El señar LYON.---'Por esa circunstancia he 

s<Yliciúa¡do el acuerdo unánime de la Sala. 

El señorMAZA.----'Niaún así ... 

El señor LYON (,Presidente) .~Existien-' 

do acuerdo unánime acordaríamos levantar la 

El señor LYON (Presidente) .-Entonces sesión de hoy, si no hay oposic!ón de parte del 
la discusIón particular ,<1el proyecto quedarA Senado. Queda así acordado. 
para 1a sesión próxima. Se 'levanta lla sesión. 

&olicito el acuerdo unánime del Senado 
para ,dedicar las sesiones del Lunes, Martes y 
Miércoles de la sem1ana próxima a la discusión 

-Se levantó la. sesión. 

Antonio Orrego B. 
Jefe <1e la Redacción. 


